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CONSIDERANDO:

El adiculo 194 de la Constituc¡ón Politica del Peru, modif¡cado por las Leyes de Reto¡ma Constituc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades pmv¡nc¡ales y d¡stitares son /os órganos de gobiemo

Tienen autonom¡a política, econdmica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a, concordante con
ll del T¡tulo Prél¡minar de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomia radica en la

de ejercer actos de gob¡emo, administmt¡vos y de administración, con sujec¡ón al odenamiento jutídico;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sr:s¿ema /Vacional de Gestión de, Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sistema interinstitucional, sinéry¡co, desccntnlizado, transversal y patticipativo, con la frnalidad de identificar y
reducir los riesgos asociados a peligros o m¡nim¡zar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos ,esgos,
y prepanciú y atención ante s¡tuac¡ones de desast¡e mediante el establecimiento de principios, lineamienlos de
política, comryentes p/ocesos e insfrumentos de la Gestión de, Riesgo de Desasües;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributañas, simpl¡ficación de prccedimientos y
pemisos pan promoción y dinam¡zación de la inve§ión en el país, se inco,poran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al aúículo 14 de la Ley 296U, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desasfres (SINAGERD),

modifrcado pot Decreto Legislativo lf 12N, rcfeidos a las competencias pan ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipalidades Provinciales y D¡stñtales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecciones Iécnicas
de Seguddad en Edifrcaciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo l,P 1200 se modifrca el a¡liculo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a frn de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
,,esgo y ,as condiciones de seguñdad de la edifrcación vinculada con la actividad que desafiolla, se veriñca la

¡mplementac¡ón de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se seña/a
que la ¡nstitución com@tente pan eiecutar la ITSE debe utilizar la matrh de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la inspección se realiza en foma previa o postedor al otoryam¡ento de la L¡cencia de
Funcionamiento:

Por Decreto Supremo I'F 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnsrycciones Técn¡cas de

Seguidact en Ediñcac,bnes - ,fSE, con el objeto de regular los as@ctos técnicos y admin¡strativos rcferidos a la

lnsf€cción Técn¡ca de Seguridad en Ed¡ficaciones (ITSE), la Evaluación de las Cond¡c¡ones de Segurklad en los
Espectáculos Públicos Deqñivos y No Depottivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de Seguidad en Ed¡ficaciones
(VISE), así como la renovación del Ce¡tifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lns,€cc¡ón Técnica de Seguddad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resolución

Jefatural l,P 016-2O1&CENEPRED/J de techa 22 de enero de 2018, establece los prccedimientos técn¡cos y
adm¡nistrativos complementaÍios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Ed¡frcacbnes,

apmbado por Decreto Supremo l,P 0O2-201&PCM, que Wmitan veiñcar el cumüm¡ento de las cond¡c¡ones de

seguñdad en los establecimientos objeto de ins@cc¡ón;

La Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado en et Texto lJn¡co Odenado de Procedimientos

Adm¡nistntivos - TUPA, aprobado por Otdenanza Mun¡c¡pal M 07-2123-MPLP, de fecha 20 de iun¡o del 2023,

estable el procedim¡ento administnt¡vo denominado INSPECC¡ÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD (ITSE),

PosTERIoR AL ,NICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLEC'N'ENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE

R,ESGO BAJO Y MEDIO (.--), en concotdancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acued/o con la CARTA N" 072-2023-IIASSJrSE-rr rGO A RlA, de fecha 2onono23 sobre lnforme de

vetifrcac¡ón de Cumptimiento de Cond¡ciones de Seguñdad Declaradas para ITSE Riesgo ¡tedio de,

esábtecimiento "BlG CAPITAL S.A.C", presentado por el lng. ltlARCO ANTONIO SEGOVIA SCHLAEFLT, con
CtP 71259, RTSE N332, en la cond¡ción de lnspector des¡gnado por el óryano ejecutante la Mun¡cipalidad

Pmvincial de Leonc¡o Prado, autorizado para e¡ecutar la ITSE con nivel Med¡o (Constanc¡a de designac¡ón de los

inspecfores N" Oo17-2O23), sobre el establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "BtG CAPTTAL S.A.C", con razón

sociat BtG CAPITAL SOCTEDAD ANÓNi/NA CERRADA, con RUC 2o603d)7181, ubicado en et Jr. José Prato
339, p¡ovincia de Leoncio Pndo, depatámento de Huánuco, presentado por la señom KARLA DORISKA
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nngo María, 23 de octubre de 2023.

VTSTO; el Expediente Administnt¡vo N" 202329/81 de fecha 22/09n023, presentado por la señom KARLA
DORíSKA MELGAREJO VENTURA, ¡dent¡frcada con DNt N" 47249321- Titular Gerente, sol¡c¡ta CERÍIFICADO
ITSE de Riesgo Medio posterior a la licencia de luncionamienlo lndeterminado o la ITSE posterior al ln¡cio
de Acüvidades, del establec¡m¡ento comerc¡al denominado'BrG CAPITAL S.A.C", con razón sociat BIG
0AP|TAL SOCIEDAD ANÓM A CERRADA, con RaJC 20603097484, ub¡cado en el Jr. José Pnto 333, distito
de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, y;
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Paq 02/ RESOIUC¡Ó¡,1 GERENCTAL No /t43-2023-MPLP/GGAYRD
MELGAREJO VENTURA, ¡dentificada con DNI N" 17249321, con ciro o actividad, ACTIVIDADES DE
CONSULTORIA DE GESfróir, con lcttu 7020, que conctuye:

"El establec¡miento de inspecc¡ón CUIúPLE an las cond¡c¡ones de seguidad relevantes según lo verificado
pot esta inspección";

Mediante lnforme N" 19G2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/(úPLP de fecha 20/10f2023, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye que, " ... el establecimiento ... Sl CIIMPLE. con las condiciones de
sequidad en edificaciones conforme al D.S. lf 002-2018-PCM: Dor lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceñ¡frcado ITSE": asim¡smo, rccomienda "...lafinatización delprocedim¡ento adm¡nistmtivo aprobando la emis¡ón
del ceñiftcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando a ta CARIA N" 072-2023-NASS-ITSE-TINGO naRle, det lnspector Técn¡co de Seguddad en
Edificaciones Especializado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el
ln orme No 19O-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/iíPLP, de la Subgerencia de Gesüón del Riesgo de Desasfres, ta
Resolución de Alcaldía N" 12+2023J PLP PLP de delegac¡on de esrynsabilidad de emit¡r resoluc¡ones sobre
prccedimiento ITSE, ECSE o de rcnovación de Cert¡frcado ITSE, en uso de las atñbuciones confeñdas en eltercer
pámfo del aftículo 39 de la Ley Oryánica de Munic¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los
aspectos administrativos a su caryo a tmyés de rcsoruc,bnes y directivas":

SE RESUELYEi

ARTíCULO PRfiüERO. - APROBAR, la frnalizac¡ón det procedim¡ento de lnspección Técnica de
Seguñdact en Edilicaciones (l7SE) POSTERTOR AL OTORGAÚiE;NTO DE LICENCIA DE FUNCIONAII,IENIO
in¡c¡ado con ExPediente Adm¡nistrativo ¡f 2023291t81 de fecha 22/09n023, ante la Mun¡c¡pal¡dad Provinciat de
Leoncio Pndo, por la señom KARLA DOR SKA ÚELGAREJO WNTURA, ¡dentificada con DNI N" 47219321, det
establec¡miento denominado "Blc CAPITAL S.A.C", con razón social BtG CAPTTAL SOCIEDAD ANóNI A
CERRADA, con RUC 20603097484, ubicedo en el Jr. Jose P,ato 333, con giro o actividad, ACÍ,VIDADES DE
coNsuLToRíA DE GEST,Ó,i, con /Ct t 7020.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA CMiSióN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

OE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGA IENTO DE LICENCIA DE FUNCTONAMIENTO, del establec¡m¡ento
denom¡nado "BlG CAP,TAL S.A.C", con ra2ón sociat BtG CAPTTAL SOCTEDAD ANóNiMA CERRADA, con
RUC 2O6O3O97ttE1, ubicado en el Jr. José P.,to 333, con giro o activided, ACTTVTDADES DE CONSULTORíA
DE GESTiÓN, con lottal 7020, con un área cle 57.10 m2, et funcionamiento del establecim¡ento se encuenlra en
el ler Piso, con una capacidad de aioro máximo de 10 personas; POR CUI,PLIR con las cond¡c¡ones de
seguidad en ed¡frcac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años; su/eúo a revocac¡ón cuando se verifique que el
Establec¡miento Objeto de lnsrycc¡ón incumple las condiciones de seguridad que sustentaron su emisión,
confome a lo p¡eceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnsrycc¡ones Técnicas de
Seguñdad en Ediñcac¡ones - ITSE, apmbado por Decreto Supremo M 002-201*PCM. RE íITIENDOSE et
exped¡ente admin¡strat¡vo con sus acfuados a la Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastres pan la
exped¡c¡ón del citado Ceñifrcado y el archivamíento de dicho exqd¡ente.

ART1CULO IERCERO. - NOTIFICAR et prcsente acto Resolutivo al adminisfrado, a la Subgerencia
de Desanotlo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de la Oficina dé fecnotogies de
ln¡ormación, el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTiF¡CAR, e la Subgerencia de la Oficina de Tecnologias de tnfonnación
pan su PUBLICACiÓN en el podat de tmnsparcnc¡a de la Municipal¡dad Provinciat de Leoncio Prado.

REG,STRESE coMUNIeuEsE, cúMpLAsE y ARcHlvEsE.
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